
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 01962 
RESOLUCION N*37.1.2.)7. 

GILBERTO KOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE BE COMPAÑÍAS ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION N“287375, 
DE 24 DE NOVIEMBRE DE 1937. DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE 

CONSIDERARDO : 

7 JUE 1 £7 ue noviembre de 1937 se ha otorgado ante ed Notario 
décimo Primero ael cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capitel y reform ae estatutos ae “INBUSTRIAS METALICAS CAÑON 
bñuTI>5Ta CiA. LTUA.*; 

Que los señores Juan Marta bautista Morillo y Germán Sustava 
añón Villaail en sus calidades ae Presidente y Gerente de la compañfa 
lavuSTala> METALICAS CANÚR BAUTISTA CIA. LTDA.”, con el patrocinio 

azld goctor Mhleatmir Cepeda Puyol. ha solicitado la aprobación de 
la 1inalicaoa escritura pública a cuyo efecio ha presentado tres copias 

0 cortificavas de lá misiva; 

e 

QUe el ¿epartamento as Inspecitón ue Compalñitas ae Responsabiliaad 
Linitade 02 la intenasncia de Inspección y Cuntrol ha presentado 
el inforae Tavorable Ugr75o, ae 15 due sepitdembre ge 167; 

- DUE el Ministerio ae Inaustrias. Comercio, Inieyración y Pesca 
meatante kesulución I/3é, de 25 as noviembre ue du? autoriza al 

» sepor kermán Eustavo Cañón Villamil . ae nacionadiase colombiana 
Lara que invierta en el aynento de capital ae la compañía; 

. GE el departamento Ue Compántas 06 Hesponsaliitaaa Limitada 
de la Inienaenctia de Derecho Societario, aeatonte memorando *7.1.2.) 
bo qe ll, ge diciamwe de dy: ha euwitigo informe favorable para 

la continuación gel trámite. yn2 vez que considera Nue se ha ¿aco 
cuipliniento a los requisitos legales respoctdvos; 

En ejercicio ae las atriduciones que le confiere da Ley, 

0 RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - — APROBAR: as el aumento qe capital se “ISUSTRIAS 
METALICAS CANÑUN BAUTISTA CIA. LTUA.* por Sf.7'002.0.00, con ta que 
asciende a S/.7'430.00., aiviadao en 7.£5% participaciones ae S/,1.90U 
¿ada tuna; y, b) la reforma ae estatutos constantes en la referiga 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto ae la inaicada escritura 
oública se publique, por una vez, en uno de los ojarios a mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar ae da pudlicación doberá entregarse 

- a esta Despacho, 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Notario Décimo Prinero cel cantón 
- Quito tome nota al margen de la matriz de la escricura pública que 

se aprueda, 0el contenido de la presente Resolución y siente razón 
tá anutación. 
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Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución baje el númera 

003 del Regístra Mercantil, tems 1189.- Se da así eumplimiento a la 

dispuesto en la misma, de eonformidad a la esteblecido en el Desreta 

O 733 de 22 de agoste de 1975, publieada e il Oficial 878 de 

29 de agasto del misma mís.- Quito, a ein eners de 1 nevesien- 

tos aehente y seha .- El REGISTRADOR. - 

      

 


